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Dentro de las conversaciones que estamos llevando con SOLRED hemos recibido una 
oferta para todos aquellos interesados en adquirir el Via T/Tis Pl  dispositivo operativo 
entre España y Francia al objeto de pagar todos los peajes de autopistas. 
 
Las condiciones son las siguientes:   

• 10,00 €       por personalización y emisión de cada box 
• 2,10 €         de alquiler mensual de cada box 
• 1%              de recargo de autopistas en Francia y en España 
• 35 €            por sustitución de aparatos no devueltos en caso de robo, pérdida o 
                        anulación 

 
CONDICIONES : 

• El cliente debe de seleccionar a qué concesionarias quiere acogerse el cliente para 
la obtención de descuentos.   

• También puede elegir si quiere tener acceso en la Web de Axxes, donde podrá 
comprobar sus facturas, detalles de consumos etc ….. . 

• Una vez rellenados todos los campos en el contrato que tenemos a disposición de 
los asociados, debe firmar y sellar el contrato por triplicado y remitirlo a ASETRAVI 
para registrarlo y nosotros los remitiremos a Solred junto a la documentación que 
paso a detallar : 

• Copia del Certificado de Identificación Fiscal C.I.F. 
• Copia de la ficha técnica y permiso de circulación por vehículo al que se le 

solicita la box o dispositivo 
 
Los descuentos en Francia según los diferentes cuadro de tarifas existentes pueden llegar 
hasta 13% en algunas concesionarias . 
 
Todos aquellos asociados interesados deben ser clientes de SOLRED y el vehículo tener 
su correspondiente tarjeta .          Mas información en nuestras oficinas . 
 

REVISTA TRANSPORTE PROFESIONAL 
 
Como cada año se va a incluir en el recibo correspondiente al mes de agosto y junto a la 
cuota de dicho mes, la cuota anual de la revista TRANSPORTE PROFESIONAL, órgano 
de difusión de nuestra Confederación C.E.T.M. . 
 
Dicha cuota es de 13,50 € (idéntica cantidad a la de años pasados) y tal y como la 
pasamos al cobro a todos aquellos asociados que desean recibir la revista, la remitimos a 
nuestra Confederación . 
 
Queremos aprovechar la ocasión para manifestar que en el caso de no recibir por algún 
motivo la revista o faltar cualquier ejemplar, se nos haga saber para solucionarlo de 
inmediato y reponer los números que falten . 

 
        Circular   :  36.12 
        Fecha      :  26.7.12   Asociación Empresarial de Transporte  

 de Mercancías por Carretera de Bizkaia 

• DISPOSITIVOS  VIA T/TIS PL  (ESPAÑA Y FRANCIA) 
• REVISTA TRANSPORTE PROFESIONAL 

 
Como cada año se va a incluir en el recibo correspondiente al mes de julio y junto a la 
cuota de dicho mes, la cuota anual de la revista TRANSPORTE PROFESIONAL, 
órgano de difusión de nuestra Confederación C.E.T.M. . 
 
Dicha cuota es de 13,50 € (idéntica cantidad a la de años pasados) y tal y como la 
pasamos al cobro a todos aquellos asociados que desean recibir la revista, la 
remitimos a nuestra Confederación . 
 
Queremos aprovechar la ocasión para manifestar que en el caso de no recibir por 
algún motivo la revista o faltar cualquier ejemplar, se nos haga saber para solucionarlo 
de inmediato y reponer los números que falten . 
 


